
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00272-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se acepta la renuncia al poder conferido dentro del presente proceso 

ejecutivo por alimentos, por la demandante DORIS VALENCIA GALLEGO 

la Doctora PAULA ANDREA CASTAÑO ARANGO. 

 

Se advierte que dicha renuncia pone término al poder solo cinco (5) días 

después de la presentación del memorial que precede y se le haya 

comunicado al poderdante, de conformidad con el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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